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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 0204-68

RMN: HDDB-02

MODALIDAD: LICENCIA DE EXPLOTACION\ CONTRATO DE CONCESION (L 685)

Vigencia Desde: 04/09/2006          Hasta: 12/11/2019 Fecha y Hora de Registro: 04/09/2006  00:00:00

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S. N     9000632628

AREA TOTAL: 99 Hectárea(s) y 5587 mt(s)2 MUNICIPIOS: CALIFORNIA-SANTANDER

MINERALES: ORO\ PLATA

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: CRUCE DE LA QUEBRADA BAJA CON LA VIA CALIFORNIA - VETAS

NORTE: 1304810,0000

ESTE: 1126050,0000

PLANCHA IGAC: 110

ALINDERACIÓN

Punto Inicial Punto Final Coordenada Norte Coordenada Este

PA 1 1304810,0000 1126050,0000

1 2 1304790,0000 1126001,0000

2 3 1303900,0000 1126360,0000

3 4 1304151,0000 1126982,0000

4 5 1305425,0000 1126467,0000

5 6 1305508,0000 1126358,0000

6 1 1305283,0000 1125802,0000

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 04/09/2006

TIPO ANOTACIÓN: LICENCIA EXPLOTACION FECHA EJECUTORIA: 02/01/1997

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 992164

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 13/12/1996

LUGAR: BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN OTORGAR LA LICENCIA DE EXPLOTACION NO. 0204-68. ADOPTANDO LA ALINDERACION

DESCRITA EN LA RESOLUCION NO. DSM-585 DEL 18 DE MAYO DE 2006, DEBIDAMENTE

EJECUTORIADA EL 19/07/2006.
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El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 04/09/2006

TIPO ANOTACIÓN: ACLARACION/MODIFICACION DE

TITULO

FECHA EJECUTORIA: 19/07/2006

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: DSM-585

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 18/05/2006

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN MODIFICAR EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCION NO. 992164 DE FECHA TRECE (13) DE

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1996).

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 30/05/2017

TIPO ANOTACIÓN: CESION TOTAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 24/04/2017

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: VCT-000476

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 28/03/2017

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES correspondientes al señor JOSE ANTONIO CAPACHO GARCIA, identificado con

cedula de ciudadania No. 5.562.344 de Bucaramanga, en su calidad de titular de la Licencia de

Explotacion No. 0204-68, a favor de la SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S., identificada con

NIT No. 900063262-8.

PARAGRAFO. En consecuencia, tengase a la SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S,

identificada con NIT No. 900063262-8, como titular de los derechos y obligaciones de la Licencia de

Explotacion No. 0204-68.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la Resolucion No. VCT-000476 de

fecha 28 de marzo de 2017.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 26/08/2019

TIPO ANOTACIÓN: ACOGIMIENTO A LA LEY 685 FECHA EJECUTORIA: 02/08/2019

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 0204-68

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 02/08/2019

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DE LA MINUTA DE CONTRATO DE

CONCESIÓN No. 0204-68, celebrado entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ¿ ANM ¿ y

SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S., identificada con el Nit. 900063262-8, mediante el cual las

partes ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA: Objeto. El presente contrato tiene por objeto la realización por parte de EL
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CONCESIONARIO de un proyecto de explotación económica y sostenible, de un yacimiento de ORO Y

PLATA, (...).

CLAUSULA SEGUNDA: Área de contrato. El área objeto del presente contrato corresponde a la

Alinderación que se define por las coordenadas que se mencionan a continuación: 

(...).

El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción de los Municipios de CALIFORNIA,

Departamento de SANTANDER y comprende una extensión superficiaria total de 99,5587 hectáreas

DISTRIBUIIDAS EN 1 ZONA, (...).

(...).

CLAUSULA CUARTA: Duración del Contrato y Etapas. El presente contrato tendrá una duración máxima

de TREINTA (30) AÑOS, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional,

es decir, HASTA EL 25/08/2049, (¿) a) Plazo para Explotación. Corresponde A TREINTA (30) AÑOS.

(¿).

(¿).

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 5 FECHA ANOTACIÓN: 20/11/2019

TIPO ANOTACIÓN: ARCHIVAR POR INTEGRACION DE

AREAS

FECHA EJECUTORIA: 08/11/2019

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 001000

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 21/10/2019

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTICULO TERCERO. Una vez suscrito el Contrato de Concesion No. 0041-68 y previo a su inscripcion

en el Registro Minero Nacional, ORDENAR  a Catastro y Registro Minero DESANOTAR los contratos

No. 160-68, 0204-68 y 0327-68 y por consiguiente la inscripcion en el mismo del nuevo contrato

integrado, situacion que se debera realizar de manera concomitante. 

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la Resolucion No. 001000 de fecha 21

de octubre de 2019.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************
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